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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 048 

 

 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de control Nulidad Electoral 

Radicado 88-001-23-33-000-2020-00085-00 

Demandante Sindicato de Procuradores Judiciales- Procurar 

Demandado Procuraduría General de la Nación 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 
 
Una vez revisado el plenario observa el Despacho que mediante Auto No. 045 del 

cinco (5) de abril de la presente anualidad se convocó a las partes intervinientes a 

efectos de celebrar audiencia inicial, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 283 de la Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar el día catorce (14) de abril 

de 2021. No obstante, pasó por alto el Despacho el memorial presentado por la Dra. 

Katia María Alvarado Martínez Procuradora 25 Judicial II para Asuntos de 

Conciliación Administrativa- asignada ante esta Corporación, en el cual, manifiesta 

encontrarse incursa en la causal de impedimento consagrada en el numeral 1° del 

artículo 141 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 133 

de la Ley 1437 de 2011. Ello en atención a que se encuentra en condición similar a 

la de la Dra. Doctora Ingrid Polanía Cháux, Procuradora 141 Judicial II para Asuntos 

del Trabajo y la Seguridad Social, atendiendo que el objeto de la litis es la 

declaratoria de nulidad del nombramiento en provisionalidad de aquélla. 

 

En este orden, teniendo en cuenta que la Corporación no realizó pronunciamiento 

alguno respecto a la manifestación de impedimento realizada por la señora agente 

del Ministerio público, siendo ello necesario para proceder a dar continuidad al 

trámite del proceso, se procederá a dejar sin efecto el auto No. 045 del cinco (5) de 

abril del 2021 mediante el cual se convocó a las partes intervinientes a efectos de 

celebrar audiencia inicial preceptuado en el artículo 283 de la Ley 1437 de 2011, la 

cual tendría lugar el día catorce (14) de abril de 2021. 

 

Por lo anterior se, 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 048 

 

 

 

SIGCMA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJESE sin efecto el auto No. 045 del cinco (5) de abril de 2021 por 

medio del cual se convocó a las partes intervinientes a efectos de celebrar audiencia 

inicial preceptuado en el artículo 283 de la Ley 1437 de 2011, la cual tendría lugar 

el día catorce (14) de abril de 2021, de conformidad con los motivos antes 

expuestos. 

 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la decisión, retorne al despacho para emitir 

pronunciamiento sobre el impedimento manifestado por la agente del Ministerio 

Público. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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Firmado Por: 

 

NOEMI  CARREÑO CORPUS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 003 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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